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RESO LUCION DE GERE NCIA MUNlCIPAL No?é{ -2024-MDl,ll¡{l

Mariano Mergar, 1 1 JUt ¿l¿¡

VISTO:

lnforme N" 609-2024-GDTI-MDMM de 17 de mayo de 2024, lnforme N" 440-2024-4BAST-OGA-MDMM
de 16 de mayo de 2024, Carta N' 002-2024-JLMU/SUP-MOMM de 't5 de mayo de 2024, tnforme N"
005-2024-AVC-RO-GDTe|-MDMM de 15 de mayo de 2024, Acta de Suspens¡ón de Plazo del Contrato
N"

10 d
2024-MDMM de la Subasta lnversa Electrón¡cá N" 002-2024-MDMM-1, Concreto Premezclado
e abril de 2024, Exped¡ente N" 00008067-2024 de l5 de mayo de 2024,lnformeN" 467-2024-

c,T4i

: B,.

ABAST-GA-MDMM de 28 de mayo de 2024, Carta N' 05-2024-AVC-RO-MDMM de 24 de mayo de
2024, Acla de Re¡n¡cio de Plazo de Ejecución del Contrato N'009-2024-MDMM de la Subasta lnversa
Electrónica N" 002-2024-MDMM-1, Concreto Premezclado, Dictamen Legal N'205-2024-OGAJ/MDMM
de 30 de mayo de 2024, yl

CONSIDERANDO:

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que
¡os gob¡ernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su

petencia. La autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las municipalidades,
ica en la facultad de eiercer actos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al

rdenamiento jurÍdico

Que, con contrato No 009-2024-MDMM Subasta lnversa Electrónica No 002-2024-MDMM-I suscr¡to el
9 de abr¡l de 2024, s¡endo el obieto del mismo la Adqu¡s¡ción de concreto premezclado para la obra
denom¡nada: "Mejoramiento de Transitabilidad vehicular y peatonal de la Aven¡da Argentina del Distr¡to
de Mariano Melgar - Prov¡nc¡a de Arequipa - Departamento de Arequ¡pa" Etapa l, por el monto de
S/ 438,750.00 (cuatrocientos tre¡nta y ocho mil setecientos cincuenta con 00/0'100 soles), que incluye

. \ todos los impuesto de ley, siendo que se pactó la entrega de acuerdo al s¡guiente cronograma

(,) DÍ ca endar¡o contados a párur deldÍE srgulente de la frnra delcontráto

Quel con fecha 10 de abril de 2024, se suscribe el Acta de Suspensión de Plazo de Ejecuc¡ón del
contrato No 009-2024-MDMM de la subasta lnversa Electrónica N" 002-2024-MDMM-1, concreto
Premezclado "Mejoramiento de Transitabil¡dad vehicular y peatonal de la Aven¡da Argentina del Distrito
de Mar¡ano Melgar - Prov¡ncia de Arequipa - Departamento de Arequipa" Etapa l, la m¡sma que tuvo
por objeto la formalización del acuerdo para la suspensión de plazo del refer¡do contrato, acta suscrita
por el Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraestructura, Res¡dente de Obra y Ia Abogada Apoderada
de Concretos SUPERMIX S.A., toda vez que al '10 de abr¡l de 2024, estuvo pend¡ente requerimientos
necesarios para la ejecución e ¡n¡cio de la obra.

Que, con lnforme No 005-2024-AVC-RO-GDTeIMDMM de 15 de mayo de 2024, em¡t¡do porelresidente
de obra indicó como punto fundamental para el retraso del inicio de la obra la ausencia de base granular,
para poder iniciar con la obra, siendo este ind¡spensable y requerim¡ento básico no adqu¡rible por
contratación directa por ser parte de la ruta crít¡ca de la programación de obra, y fundamental en el
proceso de construcc¡ón, al ser este parte de la conformac¡ón de la base para el concreto de la vereda
y que, sin este solo se podría realizar trabajos de demolición, afectando la transitabilidad de la avenida
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y a los vecinos de la misma, .iustificando de este modo la suspensión indicada, As¡m¡smo, solicitó
aprobac¡ón de la Modificación del Contrato N' 009-2024-MDMM de la Subasta lnversa Electrónica
N" 002-2024-MDMM-1dé Adqu¡s¡ción de Concreto de Premezcaldo, contando con el v¡sto bueno de la
superv¡s¡ón mediante Carta No 002-2024-JLMU/SUP-MDMM.

Que, indicó que como punto fundamental para el inicio de la obra, el que a la fecha (15 de mayo) ya se
cuenta con la base granular, para poder in¡ciar con la obra, s¡endo este ¡ndispensable y requerim¡ento
básico no adquirible por contratac¡ón directa por ser de la ruta crít¡ca de la programación de obra, y
fundamental en el proceso de construccióni así como, demás requerimientos necesarios pára la
colocación del concreto siendo preciso el re¡nic¡o de plazo de erecución del Contrato No 009-2024-
MDMM de la Subasta lnversa ElectrÓnica N" 002-2024-MDMM-1 Concreto Premezclado.

Oue, con fecha 15 de mayo de 2024, con Expediente N" 00008067concretos SUPERMIX SA, a través
de su apoderada ISABELA ARAGÓN VLAS, solicitó reprogramación para culminar con suministro de
saldo del concreto premezclado Fc=175 Kglcm2.

Que, con lnforme No 440-2024-ABAST-OGA-MDMMde fecha 16 de mayo de 2024, Jo.é Antonio Zea
D¡az, Jefe de la Ofic¡na de Abastec¡m¡entos y Servicios Generales, señaló que a lravés de la Carta N'
002-2024-JLMU/SUP-MDMM exped¡do por el supe rv¡sor de Obra e lnforme No 005-2024-AVC-RO-

DTeFMDMM de 15 de mayo de 2024, del Res idente de Obra solicitó la MODIFICACIÓN DEL
ONTRATO No 009-2024-MDMM, cumpliéndose con lo establecido en la normativa de Contrataciones

Estado, opinando por la procedenc¡a de Ia modificación sol¡citada

Que, con lnforme No 609-2024-GDTI-MDMM de fecha '17 de marzo de 2024, el Gerente de Desarrollo
Territoriale lnfraestructura concluye que se requiere mod¡ficar el inic¡o del plazo conlractual del Contrato
No 009-2024-MDMM de la Subasta lnversa electrónica No 002-2024-MDMM-'1, respecto al inicio del
cronograma de entrega a la suscripc¡ón de la Adenda

Que, mediante Expediente N' 8677-2024 de 24 de mayo de 2024, ingresó Carta No 05-2024-AVC-RO-
MDMM suscritr por la Res¡dente y el Superv¡sor, adiuntado a la m¡sma el Acta de Reinicio de Plazo de
Ejecución del Contrato N" 009-2024-MDMM de la Subasta lnversa Electrónica No 002-2024-MDMM-1
Concreto Premezclado para Ia ejecución de la obra: "Mejoram¡ento de Transitab¡lidad vehicular y
peatonal de la Avenida Argentina del Distrito de Mariano Melgar - Prov¡ncia de Arequipa -
Departamento de Arequipa" Etapa l, suscrita por el Gerente de Oesarrollo Territor¡al e lnfraestructura y
Abogada Apoderada de CONCRETOS SUPERMIX S.A., la Residente de Obra y el Supervisor de Obra,
quienes f¡aron como fecha de rein¡c¡o del plazo del contrato el 21 de mayo de 2024.

Que, según artículo 34o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado establece: "34.1. En el
contrato puede mod¡f¡carse en /os supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la
Entidad o a sol¡citud del contrat¡sta, para alcanzar la f¡nal¡dad del contrato de manera opoñuna y
eficiente. En este últ¡mo caso la modificac¡ón debe ser aprobada por la Ent¡dad."

Que, según artículo 34o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece: 34.10.
Cuando no rcsulten aplicables los adicionales, reducciones y ampliaciones, las paftes pueden acoñar
otras mod¡f¡cac¡ones al contrato siempre que /as mlsmas deriven de hechos sobrev¡nientes a la
presentación de ofeñas que no sean imputables a alguna de las paies, permitan alcanzar su finalidad
de manera opotluna y eficiente, y no cambien los elementos determinantes del obieto. (...)."

Que, en concordanc¡a con el artículo 160o numeral 160.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, a fin de que operen las modificac¡ones previstas en el artículo anter¡ormente citado, se debe
contar con un informe técnico legal que sustente: ¡) La necesidad de la modif¡cación a fln de cumpl¡r con

2

-

I



#
!tuni.cipalidad Distrita.L

¡iariano Melgar

RESOLUCION DE GERENC!A MUN ICIPAL No o é / -2024-MOMM

la final¡dad pública del contrato de manera oportuna y eficiente. l¡) Que no se cambien ¡os elementos
esenc¡ales el obieto de la contratación y, iii) Que sustente que la modif¡cación deriva de hechos
sobreviniéntes a la presentac¡ón de ofertas que no son ¡mputables a las partes.

Que, según la Opinión No 034-2019/DTN en sus conclusiones ¡ndicó 3.4 señaló "Cuando la normativa
de contrataciones del Estado, señala que una mod¡ficación convenc¡onal debe permitir alcanzar la
f¡nalidad del contrato de manera opoñuna, hace referencia a que dicha mod¡ficación debe permitir que
el contrato logre a tiempo la t¡nal¡dad pública que persigue; la cual- según la Ley- cons¡ste en reryrcutir
en la mejora en las cond¡c¡ones de vida de los ciudadanos."

e, según la Opinión No 034-20'1g/DTN en sus conclusiones indicó 3.5 Señaló "Cuando la normat¡va
de Contrataciones del Estado, hace referencia a que la modif¡cación convenc¡onal debe permü¡r
alcanzar la tinal¡dad del contrato de manera eficiente, debe entenderse a que dicha modificación debe
permit¡r al contrato hacer el mejor uso de los recursos públicos para lograr su f¡nalidad."

Que, en lo que se refiere a los elementos esenc¡ales del objeto de la contratac¡ón, se mantienen
inalterables, esto es la Adouisición de Concreto Premezclado pa¡a la obra denominada
"Meioramiento de Transitabil¡dad vehicular v nal de la Avenida Arqentina del Distr¡to de

NDO
o CREMENTO DE PRECI AL

, med¡ante Dictamen Legal N" 205-2024-OGAJ/MDMM de 30 de mayo de 2024, la Jefe de la Of¡cina
eneral de Asesoria Jurídica señaló que, del mismo modo, de acuerdo a los informes técn¡cos: de la

residencia lnforme No 005-2024-AVC-RO-GDeTl-MDMM, de la Oficina de Abastecimientos y Servicios
Generales INFORME No 440-2024-ABAST-OGA-MDMM, y de la Gerencia de Desarrollo Territorial e
lnfraestructura INFORME No 609-2024-GDTI-MDMM. AsÍ como de las Actas de Supervisión y Re¡nic¡o
del Plazo de Ejecuc¡ón del Contrato No 009-2024-MDMM de la SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
No 002-2024-MDMM-1, CONCRETO PREMEZCLADO de la obra "Mejoram¡ento de Transitabilidad
vehicular y peatonal de la Aven¡da Argentina del Distrito de Mariano Melgar - Provincia de Arequipa -

mento de Arequ¡pa" Etapa l, se ev¡dencia ouo la mod¡f¡cac ión convencional ¡sspocto a la
fl

OO9-2O24.MDMM SUBAST
y opinando que se apruebe Ia modificación convencional al CONTRATO
A INVERSA ELECTRÓNICA NO OO2-2024-MDMM-1,

Que, los numerales 17.1 y 17.2 del Artículo 17' del TUO de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento
Admin¡strat¡vo General, disponen que. "17.1 La autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto
adm¡nistratívo que tenga eficac¡a ant¡c¡pada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los
adm¡n¡strados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentales o rnforeses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el
supuesto de hecho justif¡cativo para su adopc¡ón.17.2 Tamb¡én t¡enen ef¡cac¡a ant¡c¡pada la declarator¡a
de nulidad y los actos que se d¡cten en enmienda.".

Por estas consideraciones y en uso de las facultades concedidas a esta ¡nstancia por la Ley 27972, Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades y en mérito al Dictamen Legal N" 205-2024-OGAJ/MDMM de 30 de mayo
de2024,y a los informes proporc¡onados por la Gererrc¡a de Desarrollo Terr¡tor¡al e lnfraestructura y de
la Jefatura de la Of¡c¡na de Abastecimientos y Serv¡cios Generales;

ar¡ano M
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APRoBAR con ef¡cac¡a ant¡c¡pada al 21 de mayo de 2024, la fuloDlFlcAclÓN
CONVENCIONAL AL CONTRATO NO OO9-2o2+IIDiIU DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
N' 002-2024-DtlM-1 Concreto Premezclado para la eiecuc¡ón de la obra: 'Mejoramiento de
Trans¡tabilidad veh¡cular y peatonal de la Avenida Argentina del Distr¡to de Mariano Melgar- Provincia
de Arequ¡pa - Deparlamento de Arequipa' Etapa l, , a f¡n de garantizar las metas de ejecución
contractual y su cont¡nuidad, ello al amparo del artículo 17' numeral '17.1 de la Ley No 27194; en ese
sentido, DISPONER variar la fecha de ¡nicio de plazo contractualal2l demayode2024,y RATIFICAR
en todas las demás cláusulas del conkato, de acuerdo a la estructura del nuevo Cron de a

(') Dias cáleñdano contádos a pelrlr del 2l de mayo de 2024

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la suscripción de la respect¡va Adenda al Contrato No 009-
2024-MDMM de la Subasta lnversa Electrónica No 002-2024-MDMM-1 Concreto Premezclado para la
ejecución de la obra: "Mejoram¡ento de Transitabilidad vehicular y peatonal de la Avenida Argent¡na del
D¡strito de Mar¡ano Melgar - Provincia de Arequ¡pa - Departamento de Arequipa" Etapa l, como
consecuencia de la modificación convencional aprobada, ello de conform¡dad a Ia parte considerativa
de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO.- REMITIR cop¡a de los actuados que d¡eron origen al presente acto resolul¡vo
a Secretaria Técnica de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos Disc¡plinarios de la Mun¡cipal¡dad Distrital de
Mar¡ano Melgar, a fin de que evalúe el deslinde de responsabilidades que corresponda, respecto de las
def¡cienc¡as conten¡das en el mismo.

ARTíCULO CUARTO.- ESTABLECER que la Gerenc¡a de Oesarrollo Territor¡al e lnfraestructura, es
exclus¡vamente responsable de su evaluac¡ón, elaborac¡ón y conform¡dad; así como, de la ¡nformac¡ón
Itécnica que rem¡te y del contenido de la m¡sma; así como, por los demás documentos y/o informes que
'forma parte del exped¡ente.

ARTíCULO QUINTO.- NOTIFICAR a la apoderada de Concretos SUPERMIX S.A. con dom¡c¡lio legal
en Variante de Uchumayo Km. 5.5, D¡strito de Cerro Colorado, Provincia y Región de Arequipa, de
conform¡dad con el rég¡men de notificaciones dispuesto por el TUO de la Ley de Procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo General.

ARTíCULO SExTo.- ENCARGAR, a Ia Oficina de tecnologías, la publ¡cación de la presente acto
resolut¡vo en el portal institucional de la página web de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚiiPLASE
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